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Laa leyesi 7 Eas diRpesS^Eonea del Cobler- SUSCRICION PARTICULAR.
no sou obSlgatorias pars la eepltaS de pro* 
rlneia deade qne se pnbllean ofieialmente 
en olla, 7 desde enatro dias despue s para loe 
deoils pueblos do la Euiama provineta, (toy 
do 3 deNoTlembTO de ISSA.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. «.-•.. 88 45
Seis id. , , . . . 66 , . - ' . 00
Un año. 132 . . 180

‘^tf publica todos los dias eseepto los Domingo.

l.as leyes, órdenes y anuncios que so man 
den publicares los ciloletiaes oQclales* se 
han de remitir ni Gefe politico respectivo 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de los meneionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 81 de Octubre de l8B4.)

Núm. 467.
Admlnisfración económica 

de la provincia de 
Cór:^,oba«

Por Real órden de 31 de Enero 
último se autoriza á la Presidenta 
de la Asociación católica de seño
ras de Madrid, facultada para ce
lebrar rifas periódicas de Benefi- 
ceueia, para señalar el precio de 2 
pesetas 50 céntimos á cada uno de 
los billetes de las que verifique 
hasta 31 de Diciembre de! corriente 
año, y fijar en 10,000 pesetas la 
importancia del precio mayor en 
cada rifa.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.-*El Jefe económico, 
Cárlos Lopez de Longoria.

AYONTAUIENTOS.
Núm. 418. 

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

D. Manuel Saravia y Luque, Te
niente Alcaide constitucional de 
üspn villa.
Hago saber.’ que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura, del iiegidor 
Sindico, el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el año 
económico .de 1880 á 1881, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
15 dias, que empezarán á con tarso 
desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín oficia!» 
para los efectos prevenidos en la 
Ley municipal vigente.

Monturque 29 de Febraro de 
1880.— El Alcalde, Manuel Sara
via. =Fran cisco. Hornero, Secre
tario,

!Ri««w««»qHI8l!»**‘*^

Núm. 432.
Alcaldía constitucional de 

Encinas Reales.

Don José Prieto y Roldan, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose ter

minado el presupuesto Municipal 
ordinario para el próximo egerci- 
eio económico de 1880 á 1881, se 
hace saber al público por término 
de quince días para que contra el 
mismo puedan hacerse las reclama
ciones consiguientes.

Y para que conste se publica el 
presente en Encinas Reales á vein
tiocho de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.--José Prieto-— Por 
su mandado, Emilio Rand, Secre
tario.

Núm. 433. 
Alcaidia constitucional de 

Luque.

Pon José Porras y Lopez, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que terminada en 
borrador por la Junta pericial de 
inmuebles la rectificación del apén
dice ai amiitaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribrnion territorial del año 
económico de 1880 á 1881, dicho 
documento se encuentra espuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayun'famlento, para la oportuna 
reciamacion de agravios, por el 
término de 15 días que principia
rán á correr y contorna desde la 
inserción en el «bolGíia oficial» de 
la provincia, con el fin dé que los 
contribuyentes en esta localidad, 
tanto vecinos como forasteros, pue
dan inspeccionar sus capitales, y 
reclamar de agravios en el caso de 
habérseles inferido, pasado el cual 
no será ‘oida ninguna por justa 
que sea.

tuque 1.“ de Marzo de 1860.= 
José Porras y Lopez.

¡Núm. 434.
Alcaldía constitucional da 

Obejo,
Don Francisco Sabariego, Alcal

de constitucional de esta villa de 
Obejo.

. Hago saber: que el proyecto 
! fiel presupuesto municipal ordina- 
1 rió para el año económico de 1880 
1 á 1881, «ahalla espuesto al públi-
1 CO para su censura por espacio de 

ocho dias á contar desde esta fe
cha; en ¡a inteligencia que fenecido 
dicho plazo, sé procederá á su apro
bación definitiva.

Y para que llegue á conoci
miento del público, sé fija el pre
sente en Obejo á primero de Marzo 
de milochocientos ochenta,—Fran
cisco Sabariego - Antonio G arcia 
Olivares, Secretario,

Núm. 435. 
Alcaldía constitucional de 

Dos Torres,

Don Francisco 0ar«ia Arévalo, Al
calde accidental de esta villa ue 
Dos Torres.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza territorial, 
base del repartimiento que ha de 
regir en el periodo económico de 
1880 á 81, se hace preciso que los 
contribuyentes por dicho concepto 

¡presenten sus relaciones en esta 
8eo. etaria, dentro del término de 

3 veinte dias, con reíérencia á las al
teraciones que haya tenido su ri
queza.

Dos Torres 5 de Febrero de 
1880.—Francisco G, Arévalo,—
P. 0., Fernando Naranjo; Secre
tario,

Núm. 486.

Al ealdia constitucional de 
Pedro-Abad.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, prévia censura del 
Sr. Regidor Síndico de la Corpora
ción, las cuentas municipales del 
año económico ele 1878 á 79, con 
su periodo de ampliación; se en
cuentran espuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que en el término de quin- 
ce'dias puedan estos vecinos exa
minarías y hacer sobre ellas y por 
escrito las observaciones que crean 
oportunas; no admitiéndose ningu
na de las que se presenten tras
currido que sea el plazo señalado,

Pedro-Abad y Febrero 25 de 
1880. Isaac Muro.-P, M. D. 8. S„ 
José M.® de Castro.

Súm. 437.
Alcaldía constituet anal de 

Villa del Rio.

Don Diego Molleja Cantarero, Ai
de presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta Villa del 
Rio.

Hago saber: que terminadas 
las cuentas municipales del año 
económico de mil ochocientos se
tenta y ocho á setenta y nueve y 
su periódo de ampliación, se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría por el término de un més con
tado desde la fecha de este anun
cio, para las personas que gusten 
inspeccionarías.

Villa del Río 1? de Marzo de 
i880.=sDiógq Molleja.=P. S. M., 
Pedro Molleja, Secretario.
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Núm. 438.
Don Diego Moileja Cantarero, Al

calde presidente del Ayunta
miento constitucionai de esta 
Villa del Rio.

Hago saber:’que aprobados por 
ehAyuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, previa censura del 
Sr. Síndico, el presupuesto ordina
rio para el próximo aflo económi
co de mil ochocientos ochenta á 
ochenta y uno y el adicional que 
ha de refundírse en el que rige, 
quedan espuestos al público por 
término de quince dias contados 

■ desde la fecha de este anuncio, pa
ra as personas que gusten exa- 
minarlos.

Villa del Rio !.• de Marzo de 
1880.=Diejo Molleja =1’. S. M., 
Pedro Molleja, Secretario,

Núm. 439.
Alcaldía constitucíonai de 

Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: que concluidas y 

presentadas ai Ayuntamiento ‘ de 
mi presidencia las cuentas muni
cipales de esta villa, respectivas á 
los años económicos de 1871 á 72, 
72 á 7 3, 7 3 á74, 74 á 75, 75 á 76, 
76 á 77 y 78 á 79, se encuentran 
espuestas al público en la Secreta
ria de la Corporación por término 
de quince días á contar desde la fa
cha para que los vecinos que gus
ten puedan hacer uso del derecho 
que la ley les concede.

Palma del Rio 1." de Marzo de 
í880.==Manuei Rejano.=José Lo
pez Rodriguez, Secretario.

Núm. 440,
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
Don José Ramirez Pineda, presi

dente del Ayuntamiento de este 
distrito municipal.
Hago saber; que aprobado por 

esta Corporación ei proyecto del 
presupuesto ordinario que habrá 
de regir en esta municipalidad en 
el próximo ano económico de 1880 
á 81, próvia censura del Regidor 
Síndico, se anuncia quedar espues- 
to al público desue esta fecha y por 
quince dias en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, en conformidad con ■ 
el art. 146 de la vigente Ley mu
nicipal.

Espejo 29 de Febrero de 1880. 
— José Ramírez Pineda. ==Kvaristo 
L. de Guevara, Secreta rió, -—Es 
copia.

Núm. 442, 
Áicaiüia cousuiucivUal d¿ 

Luque.

Don José de Porras y Lopez, Al

calde accidental y presidente riel 
zlyuntamiento constitución al de 
esta villa-

Hago saber: qr.e aprobado por 
el Ayuntamiento que presido d 
proy^ecto de presupuesto ordinario 
formulado por la comisión respec
tiva, de los ingresos y gastos 'para 
el ejercicio económico de 1880 á 
1881, la corporación, en sesión de 
ayer, en cumplimiento á lo que es
tablece el artículo 146 de la ley 
municipal vigente, ha acordado 
quede espuesto al público ea la Se
cretaría municipal por espacio de 
15 dias pira oír reclamaciones.

Lo que se hace saber por me
dio del presente para conocimien
to del veeindario,

Luque 29 de Febrero de 1880. 
—José Porras y López.

Núm. 413. 
Alcaitiia constitucional de 

Lucera.

Aprobado por el Ayuntamien
to que presido el presupuesto ordi
nario de gastos é ingresos que ha 
de ponerse en vigor en el ejercicio 
económico de 1880 á 81, queda as- 
puesto al público en ia Secretaria 
de la Corporación por tiempo de 
15 días que ordena la ley, para que 
lo examinen los que deseen cono
cer este im portante ramo de la Ad
ministración municipal, - !

Lucena 24 de Febrero de 1880, : 
—José Alvarez de Sotomayor.

Núm. 444.
Alcaldía constitucional del 

Viso. í

Don José Ruiz y Lopez, Alcalde ; 
presidente del Ayuntamiento ■ 
constitucional de esta villa del 
Viso. - j
Hago saber; que vueltas á este ! 

Ayuntamiento en virtud de Roal i 
órden las cuentas municipales cor- i 
respondientes á los años económi- ! 
eos de 1869-70, 1870-71, 1871-72, ¡ 
parte de las de 1872-73 y 1873-74, 
y presentadas por los funciona
rios resp usables las de 1874-75, 
1875-76 y 1876-77, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Municipio por término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, en 
cumplimieutoálo que dispone el 
artículo 161 de la ley orgánica 
municipal.

Viso 29 de Febrero de 1880.= 
José Ruiz y Lopez,

wi—.wwHBBgg^fr íjiTíiniii •

Núm. 446.
Alcaldía cons itucional de 

Montoro,

Aprobado por el Ayuntamien
to, prévia censura dei Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próxi

mo año económico de 1880 á 1881, 
queda espuesto al público en esta 
Secretaría por el término de quin • 
ce días, á fin de que puedan exami
narlo las per.^ouas que gusten y 
deducir Ias reclamáciones que es
timen convenientes.

Montoro 2 de Marzo de 1880. 
—Bartolomé Romero.—Manuel de 
Búrgos, Secretario,

Núm. 447.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévia censura del Sr Regidor Sín
dico, las cuentas municipales de 
esta ciudad, respectivas al año eco
nómico de lS78á 1879y su perio
do de ampliación, se hallan de ma
nifiesto en esta Secrct.aria por fér 
mino de quince d¡a3,-á fin de que 
los vecinos que gusté o puedan exa
minarías y formular por escrito 
las observaciones que estimen con
venientes.

Montoro 2 de Marzo de 1880. 
^Bartolomé Romero. =MManuel de 

' Búrgo.s, Secretario.

Núm. 448.
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

Don Salvador Maria de Castro y 
Coca, Alcalde constitucional ile 
esta ciudad.
Hage saber: que presentado por 

la Comisión de presupuestos el 
proyect? del ordinario correspon
diente al ejercicio económico de 
1880 á 81, este Ayuntamiento ha 
acordado se esponga al público en 
la Secretaría municipal de confor
midad con lo que se ordena en el 
artículo 144 de la vigente ley mu
nicipal,

Bujalance veinte y nueve de 
Febrero de mil ochocientos oclien- 
1».=Salvador Maria da Castro y 
Coca.™El Secretario, Licenciado 
Marcial Molina Arjona.

Núm. 463.
Alcaidía cons’llucioaal da 

Córdcb3.
Acordado por el Exemo. Ayun

tamiento de mi presidencia contra
tar la traída de fas aguas potables 
á esta ciudad y su disíribucion eu 
ella con arreglo al proyecto apro
bado, y bajo el tipo de I?.i5¿ pa- 
8etas 77 céntimos mensuales, que 
recibirá el contratista durante 
treinta años consecutivos en ia 
forma que determinan las conui- 
ciones económicas; queda desde ^a 
fecha expuesto al público en esta 
Secretaría municipal el í-xpediet te 
respectivo con la memoria, planes, 
condiciones y presupuesto de ias 
obras;seúalán(lose para el acto rol 
remate en estas Lasas consistoria
les el 3 de Abril próximo de 12 á 1 
de la tarde.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia de esta Alcaldía por 
medio de pliegos cerrados sujetos

estrictamento al modelo que se es
tampa al pié, acompañauos de la 
cédula personal del pastor y del 
oportuno resguardo que acredite 
deja consignado en la Depositaría 
dol Ayuntamiento el depósito pro
visional de 190.006 pesetas en me
tílico; debiernlo advertir que en el, 
casó de resultar Jos ó mas propo. 
sicioncs iguales y estas fuesen las 
mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral durante 15 minutos, pror raga- 
ble á juicio de la presidencia, entra 
los autores de las proposiciones 
que la hubiesen motivado.

Córdoba 27 de Febrero de 1880. 
=El Alcalde, Bartolomé Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N N. vecino de..., con cé- 

oufa personal de... clase núm...., 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 27 de Febrero último y 
del pre,supuesto, phegoi de condi
ciones y planos que aparecen en el 
expediente promovido para abas
tecer de aguas potables á esta ciu- 
daí, se compromete á tornar á su 
cargo por ia cantidad de. , pesetas 
meusuales la adquisición, conduc
ción y distríbueioa del número da 
metros cúbicos de agua, que se fija 
en las condiciones económicas que 
obran en el citado expediente, y 
cuya suma recibirá fiel Municipio 
en la forma que en expresadas con
diciones se uetailan

(La proposición que se haga ad
mitiendo ó mejoraadu el tipo fija
do expresará determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, desechándose la que 
no reuna astas Condiciones ) 

(Fecha j firma fiel proponente.)

Núm. 454.
Alcaidía constitucioaaí do 

Guadalcázar.

Don Eduardo Cadenas y Rejano- 
Alcalde constitucional tie ¡a vi, 
Ila de Guadalcázar.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presideu- 
.Cia el proyecto del presupuesto or
dinario que ha da regir en el próc- 
simo año económico de 1886-81, 
se halla de manifiesto- en la Secre
taría dé la Corporación durante 
quince días -

Lo que se hace público con ar
reglo á lo preceptuado por la ley 
muni ci pal vigente.

Guadalcázar do.s de Marzo da 
mil ochocieníos oeJieuta.—El Al, 
caldo, R.-L .losé Maria Gonzalez.

Núm, 459.
Alcaldía coasUtucionrU de 

MontUvan.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde ' 
constitucional de Montalvan

Hago saber: que el pro;ecto del 
presupuesto municipal ordinario 
formado para ehañu próximo eco
nómico de 1880 81, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión del 28 del 
mes último, prévia censura del 
Síndico.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 146 ce ia ley, 
se expone al público en la Secreta-
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ría de este municipio, por espacio 
de quince días, parn que pueda 
ser examiuado por toca persona 
que lo tenga á tien,

Montalvan dos do Marzo de mil 
ochocientos ochenta.-Miguel Prie
to.--dosé Cantillo, Secretario,

Núm. 460.
Alcaidia cons itucional de 

B-;iiamejú

Don Angel Moliz y Barón, Alcalde 
de esta villa.
Hago saber; que aprobado por 

el Ayuntamiento, prévia censura 
del Síndico, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año económico de 1880 á 
81, se halla espuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación, 
por el plazo de quince días, conta
dos desde la inserción del presente 
edicto en el <Boletin oücial» de la 
provincia, para que las personas 
que gusten puedan examinarlo y 
hacer laa observaciones que esti
men procedentes.

Benamejí veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. -.Angel 
Moliz.=Por órden, Fidel Moure, 
Secretario,

Núm. 468.
Alcaldía coústiLucional de 

Pedroche.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto 

del presupuesto municipal ordina
rio formado para el próximo año 
económico de 1880-81, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordinaria 
del ^2 de f ebrero próximo pasado, 
próvia censura dei Sindico.

Y en cúmplimiento de lo preve
nido en el artículo 146 de-la ley, se 
espone al público en la Secretaría 
de esta Cor punción por término de 
quince dias para que pueda ser 
examinado por los vecinos que lo 
crean conveniente.

Pedroche veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta. 
=Josó Morillo Tirado.

Núm. 476.
Alcaldía coubliiucioaat de 

Pozohlanco,

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde constitucional de 
esta viha.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada en el dia ce 
ayer, el presupuesto municipal or
dinario formado por la comisión 
respectiva, y prévia censura del 
Sindico, para el año económico en
trante de mil ochocientos ochenta 

h ochenta y uno, se halla espuesto 

al público en esta Secretaría por 
espacio de quince dias, que princi
piarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
ti o oficial» de la provincia.

Pozoblanco primero de Marzo 
de mil ochocientos ochen tu.—Cris
tóbal de Sepúlveda

Núm. 461.
Universidad literaria 

de Sevilla.
355

Primera enseñanza. 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la f.ey de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real Órden de 10 de égosto de 
1858, han de proveerse por con
curso Ias escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

La incompleta de Carmonita, 
con 550 pesetas de haber anual.

Las de Carrascalejo y Santa 
Maria la Nava, con 275 cada una.

Las de Risco y Torremejía, con 
250 y 125 respectivamente.

La sustitución de la de Hele
chosa, con 312*50.

Una plaza de auxiliar de las de 
Alburquerque, con 275,

. Escuelas de niñas.
La incompleta de Retamal, con 

175 pesetas.
Una plaza de auxiliar de las de

Fuentes de León, con 274,
Provincia de Canarias.

La elemental de niños de Tis- 
camanita, con 625,

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La incompleta de Fuente Car
reteros, con 275.

Una plaza de Auxiliar de las de
Castro del Rio, con 365.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de las de 

Doña Mencia, con 365.
Una id. id. de Fernán-Núñez, 

con 155.
Provincia de Huelva, 

Escuelas de niños.
Las incompletas de Montes de 

San Benito y Umbria, con 275 y 
150 respectivamente.

Provincia de Sevilla.
Una plaza de Auxiliar de las de 

niños del Arahal, con 365.
Además del sueldo que á cada 

escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las, retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
desde el dia en que el correspon

diente <Boletin oficial» publique , 
este anuncio, acompañadas do cer - ; 

i tificacion de buena conlucta, ex- , 
í pedida por la Autoridad competen- i 
1 hq y de la hoja de sus méritos y ; 
i servicios, legalizada por el Secre- ’ 
( tario de la Junta provincial y vi- 1 
1 sada por el Presidente, en la que ¡ 
= harán constar bajo su firma, todos 
| los que reúnan, así como el título í 
í que posean, |
1 Según lo prevenido en la Ley i 
1 y en la Real órden antes mencio- J 
1 nadas, tienen derecho á ser nom- Í 
1 brados en virtud de concurso pa- 
| ra Escuelas incompletas todos los 
r Maestros de primera enseñanza, y | 
• los que sin serio posean el cartifi- 1 
¿ cado de aptitud de que habla el 1 
^ artículo 181 de la Ley; para las de t 
t párvulos los que á falta de título 1 
| posean el certificado de aptitud ex- | 
1 pedido por la suprimida Escuela í 
| normal central de párvulos; para ^ 
Ji las elementales, cuya dotación no 5 
| llegue á 750 pesetas en las de ni- 1 
* ños y á 500 pesetas en las de niñas, ; 
? todos los Maestros de primera en- j 
t señanza; para las de la misma ela- 
f se, cuya dotación exceda de tas - 
í cantidades expresadas, los Maes- 
| tros que regenten otras escuelas 
1 obtenidas también por oposición ó i 
f ascenso, siempre que cuenten tres i 
| años por lo menos de buenos ser- ' 
E vicias en las mismas, y que el suel- 
| do da la escuela á que aspiren no 

exceda tu más de 275 pesetas del j 
J que disfrutan; para las Escuelas ¿ 
1 superiores loa Maestros con título 
1 de esta clase que tengan los requi- 
1 sitos exigidos para Ias elementales. ! 
1 Los Ayudantes ó segundos Maes- ; 
í tros con titulo,' que hubiesen ob- Í 

tenido sus plazas por oposición, 
podrán tambien ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
iguai sueldo ai que disfrutan,

- Lo que se publica para conoci
miento de los *Vlaestros que aspiren ' 
á las vacantes que se anuncian por 
este eoicto,

Sevilla 3 de Marzo de- 1880.= 
El Rector, Manuel Laraña.

Primera enseñanza. 
Anuncio,

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 4 de Mayo de 1875, < 
los Maestros y Maestras que sirvan ; 
en propiedad escuelas de igual da- ' 
se y de la misma ó superior dota- ■ 
cion á las qne aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los * 

i pueblos que á continuación se ex- ' 
j presan.* j
1 Provincia de Badajoz. | 
1 La elemental de niños de Pue- « 

bla de Ovando, con 625 pesetas de í 
haber anual. |

La incompleta de Trujillanos, ■ 
con 365, f 

Provincia de Cádiz. f 
La elemental de niños de Ubri- * 

que, con 1500, ।

Provincia de Canarias.
La elemental de niños de Agüi

mes, con 825.
La eleraeutal de niñas de San 

Nicolás, con 450.
Pr nd ocia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La elemental de Villanueva de 
San Juan, con 825.

Una plaza de Auxiliar de las 
del Pedroso, con 273*50.

Escuelas de niñas.
La elemental de Pruna, con 

733*50.
Una plaza de Auxiliar de las de 

Constantina, con 273*75.
Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la 
provincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta 
dias, á Contar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el 
-Boletín oficial» respectivo.

Lo que se hace Saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que so annucian por este edicto.

Sevilla 3 de Marzo de 1880.= 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm, 450.

Juzgado de primera instan
cia del áutrr.o de la dere

cha de la ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera ins Lau cía dol distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Hago saber; qué en autos que 

se siguen en este Juzgado y p¡‘e- 
sencia del infrascrito Escribano, 
por mi provideucia de esta dia he 
mandado sacar á subasta para su 
venta el cortijo llamado Llanos de 
Heredia, situado en el término de 
la villa de la Rambla, que se com
pone de quinientas sesenta y tres 
fanegas siete y tres octavos cele-- 
mines de tierra, que linda por Nor- 
te con tierras dei cortijo nombrado 
Ruy Diaz y con la del llamado la 
Higueruela, por Sur con terrenos 
dei de la Moutesina, por Este con 
otros del cortijo de Zorreras y con 
los nombrados Terrajos, y por Oes
te con camino que conduce ce Cór
doba á la Rambla y con tierras dei 
cortijo llamado Baciatalegas, apre
ciado en cincuenta y seis mil qui
nientas setenta y dos pesetas se
senta y nueve céntimos.

El remate, para el que se admi
tirán posturas que cubran las dos 
terceras partes uei espresado apre
cio, tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de once á 
doce de la mañana del día treinta 
y uno del presente raes.

Córdoba dos do Marzo de mil 
ochocientos ochenta,=Joíé Gon
zález Perez.=EI actuario, Antonio 
Ravó del Castillo.
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■ ; AWSídOS-
EDICION ECONOMICA Y COM | 

PLETA. j

Gódigúa españo’^s anUgú s y mo- * 
demos con las últimas refociijas pe- ^ 
bUcados bajo la 'direc^doe del U mo. 
Sr. 0. Juao Valero da T-^rubs Abo- 

, gado-So beaeQeeüeia delà -jïsvia-- 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma poniteticiaria, Jafe superior 

■ ' de Admiiiistraeian civil, etc., ote., 
eto. con la celaboraeioQ de varios 

- letrados del ilustre coieg’o do Ma
drid.

A5 tomes.’ -pitia peseta el lomo! 
Frespeeio.

tUin.i-ido tastos y tau divers-^e 1 
los eJemontoa ope han eoa tri burlo i i 

’íbroiáv la biatcria y iíi eivi’izaoiúG ? 
do saestra patria, q»’;9 vó dabewos i 
oxtraQarnoa de que nuesín ügis j 
sseion aen la mu uitiíorrae y variada, i 
RiíaaenVjí romanoa cotí ¡as Partí j 
das, indigen-. - con el Faero lié»}, ' 
góticos con el Fuero Jazgo, forai ea .,- 
con el ein rúmer-o de privilegios y i 
cartas pueblas que con facilidad do j 
ban los reyes á aua villas y ciuda- ; 
de», todos ellos han venido formant ’ 
do nuestra 'sgíaAción y todos ellos ; 
rigen en más ó menos vigor en la ’ 
actualidad. Y se explica este fenó- i 
meno, considerando que al derecho j 
civil se refiere al elemento privado !. 
del hombre, & sus costumbres como j 
individuo, y lOdo lo quo ee rosa ’ 
egeumbe à este elemento particular, 
atorado de los paebíos, está sacar 
indo en «líos, constituye «o vida da ; 
isa oiodo, que con diácuitad aban^' ! 
donan un ¿ereCiio .i dj por otro: üu ■ 
aquí la diversidad do Códigos en - 
nnesíra iagiaiaeion, por ladificulLíd 
con que cada uno da elles trepesaba 
parA derogar el anterior,

Infinidad de irabajoj y venta- ' 
tivas so han amyroc itio para uni- t 
Ücar nuestra legislaoion: uv.hajo ! 

/inútil, porque no se ha conseguido - 
nada; todús los Códigos, desde las úl
timas leyes y' laNovísiatsRecopila- 
cion hasta ei Fuero Juzgo, rigeït hoy

■ yson de aplicación continua en loa 
Tiibnnales de Justicia.

Dado sale autecodenis, no cres
po» necesario eríswiocer la impor
tancia de la presenta obraj que por ; 
su naturaleza misma es de aquellas j 
cuya neessidad y ventajas se pro- ¡ 
sen tan ciaría, mejor dicho, se im í 
donen á perito- y ¡egos en legisla- i 
sion; á todos lea es útil é indispen” | 
sable tener las leyes do su pj tri < á j 
sus itKisperitos, per su misma proh- i 
sien; - todos los iHudadanoa, porque 
la igneraacia de la ieyhe puedo lita ) 
garse en juicio como escasa «ale- i 
dora para evitar el enmp imivsto de t 
una obligaron ó el- castigo de una i 
infraceioií legal. ; 

Vanas han s-ido, por esta razón ! 
1*8 adiciona» que se han Aecho de los i 
Códigos, pero qu^í por eu excesivo 
e^to no catán al aicancs Íe rodas las 
fortunáis, ni por su deemodído Volú- 
ffien ji cansa de lujo de la edición, 
BFíQ de fici ícanajo y no ee paeden 
llevar A los Tribunaies, para leer, ea 
loa informes orales, lag cUas de ias 
oyes que i n-iestK. dsTecho convis- 
nen. Estos inconveuleries y qící-áí- 
dar^i^ ^UíA hui¿os aeniido en aucétra 
prí-üiica. fikrií haa hacho coneshir el 
peoaa.-: ■'■uio do .remediarlos pars j 
ei^n.-pr , y creamos haberío crm'.- f 
guide. ristra col cc-icn tf3n« j* I 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ar una peseta 
por an tomo de los Códigos, y so U- 
maho facilita el poder llevarloa in la 
mandó en el boUiUo. Adems»publi- 

caremofi tambiea, coleccionadaa, ha ? 
leyes modarn^s con aua raforciaSj 
qae sudan aRpírcidea y diseminadas 
ea diversos vohiro-aij’* de distintos 
tamsíio*'' é ioiprssionsa,

A frente de cada -.'ddigo prasen- 
í?iro'uod un ráseú®, hislónea fiel mU- 
7120, hecca .ÿor ufio dis ciie?tî-os voTis 
tinguidys comp-iihar ;e, y à la cabsss 
ce i il îpyiîa m2dsrnv6 daremoï tam
bién 'a oxposioien de moUvos que 
siempre iac ocompaîla y algunosco- 
meata-rios sébre iss mlamaa leyes, 
obra de i.r:dü.>at«;? iurAconauItoB.

No se nos ocuita la rmDO'tincia 
de la emprea -, que acometémos y la 
inferioridaddd nujstras fuarzss: co- 
noeemos la indiferencia de nuestro j 
pais en cuestión de ebras científicas, ! 
pero tear.-ncs id en ei auxilio que han 
di praatamr-s nass'ros cútnpsáeros 
de ‘oda Bapana, à qaiems noe satro 
-gAiaoi conhiri-íía en quó n-os han de 
iR'<‘sUr su ayndn e» uiis obra que por 
il in tarée acorcetèmôs y que ha de 
edurdar nn bîea -‘o iobeR.

ihadriJ, 4378. ■

/endicioees de j» puùlicacion. j

La oors consUrA de 25 tosuos de j 
-iÙÛ páginas, an 8.“, buen p^pai, es | 
cela iba y olacîsima /¡’presión. i

El precio da curto tomo será de 
una fx-sata en toda E&paEa.—5-9 pu 
bUcaran das top:o3 c^-Ja mes, ano de 
layFí8 «útiéyá'Sj otro da layes mo- 
_d6roí.s. 1

No ¿a sirva ningún tomo que no i 
se pj gne adelantado. '

Les que quieran abonar el impor- i 
te úe toua la pubiieacioa toedrá ana ■ 
rahaja do seis poseída, adqamendo 
toda la obra por seíettía ÿ citico 
ré:i-:;s. *

los libreros se les hará una re- 
hsj^ dn 40 por 100, tomando desde 
BO oje¡2pl£!-ss pura arriba, y eneaf. 
gándara elias de roeogar los tomos 
le Msfríd. ;

Se ausoribd en Madrid, Serrano, 
b8,a donde se dirigí) an .los pedidos y 
la carrbspcüdeii'a, con sobre ai ád- 
minigtrador de la obra y an todas Isa 
libroidaa.

AVISO. !

â tos gres. Alcaldes Présidente de la 
Jaulas Municipales e ÂiniiiaraiuieQ- J 

to de esta Provincia. ;

La Beneficencia en España.

por el Dr. 0. FerenidHeruandeí Igie» 
sias.

Jefe de la Sección de Bccelicpu - 
cia ea el Miaistorio de la Geberaa- 
cien.

iíxpüsicioD hístoríco-crítiea de 
este importanto servicio adminisiía- 
livo, de tan honrosos precedents eo 
Espafia, obra âmea en su género.

Censio de sets ùùrô^ cou gllü-. 
siuios apéadites, algacoa de doc-ume n 
tos inédiios iatsresdaUiS, y dos to
mos es A? cud màs de 300 paginas 
esmerada impresioa.

Se vende â once pesetas el ejem
plar en 61 dumiciüo del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 37 Madrid, y 
en lis principales librerías de Es
pa fia.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y lar macia doméstica 
al altane de todo el mundo, por el

Dr, K. \ollel.
Forma un lomo de mas de 4(10 

páginas con te meo do los medios do 
conocer las etiíenuedades por sus 
síntomas, y el empleo de tos medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór~ 
daba á 18 reales ejemplar.

GUIA

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mieutos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez aunre* 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral estobiecido en Madrid, San Bar' 
totomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. lose Maria Munoz, y 
0 Carins Cornez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coufeccion de tos nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á tos Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inlelto 
gencta con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que toses 
tobtocidas en sos circulares de gestio
nar y activai la resolución en el Minis
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse cotí

de tos Jueces municipales en matei ia 
criminal por

D, Viceaie Vienes y Pereiro^

: Juez de primera instancia.
j Esta obra se vende en Barba too
■ Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
; Los pedidos pueden dirigirse á 
' D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
' mpurie eu libranzas ó scitos.

A la Guardia civU.
Uequisitoiias, reci- 

foos de haberes y de 
j prese*”. ^ e hsM^n de veo«’ 
1 tu en ia isapr «la, Ubre* 
? ría y jUograüa dei « oia- 
j rió de Córdoba,» calle 
t de Sian Fernando núme* 
1 ro 5^ y Letrados 1H. 
í

afregioal artículo 74 del Regla 
monto.

Las Consults á i^ue dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la iacumbeocia esdusiva del Cea 
tro General resolverías y á el debo 
rúa dirigirse las comuoicacioaes.

? Facturas de eapóüe'H 
| coa arreglo al ulUmo 
i modelo, se hallan de 
| venta en la imprenta de 
j este penódieo san F/r- 
j naadoó4 y Letrados Id.

1 Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdobas» 
Letrados ib y ^8 y Sao 
Fumando M.

filiaciones yeitacio' 
ues para los quintos, se 
espenden ea la Impreu« 
la de Gâte porióáico.

r Ben a ticen cia.

Presupuestos, liquida
ciones, reiacioaes, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los esta hlecimieü tos 
de Beueheeucia. Sa en
cuentran en la .koprca- 
ta dei «bUrio de <Iórdv- 
ha,t Letrados 15 y ^4 y 
âae Fernando núm* si,

' À los SeereUrios de 
Ayustaiuieato.

BeparU ciento y Ma
tricula

■ Los pliegos estados 
para la iormación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bi parti míen lo por ter- 

j riloriaí, con el aumento 
¡ dei Unto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los üilimos mo- 
deios^ se haiian de venia 
calainíprenia y librería 
del "‘Diario de Cor loba, 
Letrados Ib y San Fer
nando 54,

; Imprento do! Pierdo de iC órdo^a^
4
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